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RECURSO DE RECLAMACIÓN 57120119-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 65/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En la Ciudad de México,-,a treinta d. septiembr de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larreá, Presidente de.Ia Suprema Corte de Justicia de %
la Nación, con lo siguiente: 

• Constancia ': 
= 

Registro 

Resolución de diez dejulio de dos nLiil dicinuevdictJpor laPrimera Sala 
`

•\ 

de la Suprema Corte de Justicia de la 	 -recurso de 
reclamación. 	 ••• 

Sin registro 

Documental recibida el dieciocho ':dé sepiiemb 	do 	la 	ión de Trámite de 
Controversias Constituciohales,y de 	 la Subsecretaría 
General de Acrdpstd este 	 \'' 	"• 

Ciudad de México, atreinta de sptimbre del  

Vista la resolució de cuenta, dictada por-1 

Corte de Justicia de la Nación, con fdtó 

de la Ley-.Reglamentaria deIas Fraccnn 
	

Hjdl'ArticuIo 1O5/de la Constitución 

Política deIos Estados Unidos Mexicano 	'ordéna su notificación por oficio a 
. 	 / 

las partes yenviar copia certificad. del fallo a 

65/2019, para los efébtos que-ha l ~';k*,.x~"')@ Í5r,-, 

Cúmplase; y en su opdríunidadarciivbse 

•Ia,pántroversia constitucional 

este expediente como asunto 

dos ' diecinueve. 
' 	e 	
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Prime Saládé esta Suprema 
;i 	
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?• 

rtíuIo 44
4
, párrafo primero1, 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte d 	ticia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
- 	 r 	' 

'Rodríguez, Secretaria de 1 Seccion de Tramite deControversiasIostitucionales 
k4. 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

,0q-este, A!to ;Tribunal, 1que da fe.  
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rticulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de 
anera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntañiente con los votos particulares que se formulen. [ ... j. 

 
 
 
 
 




